
FORMULARIO SCS > a 
REPUBÍNCA DEL ECUADOR. 

- D 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS II O cm 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 73723 

E 

No.A0 0013326 TOTAL CAPITAL sociaL S/. 10,000,000 ! 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA A 
=R 

ue 
RAZON SOCIAL 

: Cr z 

¿ 0991336044001 COMPUPIAN S. A. o y 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios - 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 

c
a
l
 

IE TR, E A 

    

    
   

  

   

     

  

  

    

    

: DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO _ Códigode > Ml 

: Cédula, RUCo  'Wersiónde Acciones o Aportaciones ¿ 
—No.. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. 1 VALORTOTAL l 
¿ __1AB,MANUEL RODRIGUEZ MORALES ECUATORIANA 0902252535 _____ 2 8 '000. 000 

2 DR, FERNANDO ALARCON SAENZ_______"__. 1701386169 _: y | * 000,000 
3¡4B, LOURDES PINCAY DE JIARRFA:' _—__. * 0904383767 Lo _1' 000,000 
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Certifico que la información es correcta    

    Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

a del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

fimitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

GQUIL. ABRiL 3 DE 1997 
Lugar y fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
EST TRAE NTRA NTRA RRE ETRE SENA RPRVR NEAR 2 
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